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4. Copia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los conceptos
de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondicionamiento
de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador. Además, deberá quedar acreditado el pago en las propias fac-
turas con mención del ‘recibí’ o ‘pagado’, sello y firma del expendedor o, en su defecto
certificado extendido por éste último en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de
los documentos bancarios correspondientes. 

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa Resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 23 de octubre de 2013. El Técnico, Carmen María Alvarado Gonzalo.

• • •

ANUNCIO de 14 de marzo de 2014 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FC-13-0396, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2014081032)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 6 de
febrero de 2014 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FC-
13-0396, que se transcribe como Anexo a Luis Rodríguez Pérez, con NIF 34780842N, en re-
lación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Economía social y Autoempleo, 
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

1. Modelo de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura que se adjunta, de-
bidamente cumplimentado por la entidad bancaria (firma y sello de la entidad) y firmado
por el solicitante. En el caso de que ya tenga otras cuentas dadas de alta y desee cobrar
la subvención por alguna de ellas, deberá notificarlo mediante escrito firmado por el soli-
citante o representante legal. En cualquier caso deberá indicar el número de cuenta com-
pleto (con los 20 dígitos). El de la solicitud no se ha podido dar de alta porque el DNI es-
tá rectificado.
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Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa Resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 6 de febrero de 2014. El Técnico, Esther Carrasco Montero.

SOCIEDAD PÚBLICA DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN
EXTREMEÑA, SAU

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2014 por la que se convoca, por
procedimiento abierto, la contratación del servicio de “Realización de
contenidos audiovisuales destinados a la programación Canal Extremadura”.
Expte.: NG-020314. (2014060747)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU.

b) Dependencia que tramita el Expediente: Órgano de Contratación.

c) Número de Expediente: NG-020314.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Realización de Contenidos Audiovisuales destinados
a la programación Canal Extremadura.

b) División por lotes y número: No.

c) Plazo de Ejecución: Un año (1).

d) Admisión de Prorrogas: Renovable por una anualidad adicional.

e) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

— Ver Bases Jurídicas: Anexo IV.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total (Un año de contrato): 550.550,00 €.

Valor estimado (Dos años de contrato): 1.101.100,00 €.
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